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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00315 00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: AMADO CARDONA GONZALEZ 

DEMANDADOS: BEATRIZ ELENA MUÑOZ PULGARIN 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA 

 

Se le RECONOCE personería al Dr. DANIEL POSADA HENAO, con C.C. 

71.526.788, T.P. 219.753 del C.S.J., en calidad de abogado principal en los 

términos del poder conferido, para que representen los intereses de la aquí 

demandada: BEATRIZ ELENA MUÑOZ PULGARIN. (Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P., 

en concordancia con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el oficio del levantamiento de 

medida cautelar, al correo electrónico que aparece en el registro nacional de 

abogados: inmobiliariarioprivado@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M. 
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Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito
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